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1. INTRODUCCION  

A medida que la población y la actividad económica de Rivera crece, también lo hacen los residuos sólidos y 

desechos, si no se hace una debida gestión, disposición y manejo, puede llegar a desencadenar daños tanto 

ambientales, como también a la salud humana. Una mala gestión de los residuos sólidos es causa que favorece a 

la degradación de los componentes ambientales de un lugar o territorio, conforme qu®, los residuos, desde el 

momento que son generados hasta el momento de la disposición final, generan impactos ambientales.  

La Política Ambiental Nacional contempla un conjunto de acciones, normas y estrategias implementadas por 

gobiernos y organizaciones para proteger y gestionar el medio ambiente. Su objetivo es promover un desarrollo 

sostenible, conservar los recursos naturales y mitigar los impactos negativos de las actividades humanas en el 

entorno. Los aspectos clave de la política ambiental incluyen Regulación y legislación, Conservación de 

recursos, Cambio climático, Educación y Cooperación internacional. 

El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) es una herramienta de planeación de todas las 

actividades necesarias para la prestación de servicio público de aseo, orientada a asegurar el adecuado manejo de 

los residuos sólidos, estableciendo objetivos y metas a cumplir a corto, mediano y largo plazo, evaluando la 

viabilidad financiera e institucional de los prestadores que conlleven al mejoramiento continuo del manejo de los 

residuos sólidos y la prestación del servicio de aseo.  

En concordancia con lo ya expuesto anteriormente, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en 

coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, inici· en el año 2012 el proceso de 

actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS, buscando fortalecer los municipios y 

regiones del país.  

Dicha actualización se realiza por medio de la Resolución 754 del 2014 por medio de la cual se adopta ñla 

metodología para la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS)ò, derogando la Resolución 1045 de 2005 y con esto dando lugar 

a una nueva generación de PGIRS  

Por su parte el artículo 88 del Decreto 2981 del 20 de diciembre de 2013 consagra acuerda que: ñLos municipios 

y distritos, deberán elaborar, implementar y mantener actualizado un plan municipal o distrital para la gestión 

integral de residuos o desechos sólidos en el ámbito local y/o regional según el caso, en el marco de la gestión 

integral de los residuos, el presente decreto y la metodología para la elaboración de los PGIRSò. Es por esto, que 

la implementación de los programas y proyectos establecidos en el documento PGIRS deberán incorporarse en 

los planes de desarrollo del nivel municipal y/o distrital.  

Por lo mencionado anteriormente, el presente documento consagra los respectivos proyectos y actividades para 

cada uno de los programas del PGIRS establecidos en la Resolución 0754 de 2014 en aras de dar cumplimiento a 

la normatividad referida. Adicionalmente, se estructura el diagnóstico de la línea base para la respectiva 

actualización del documento PGIRS del Municipio de Rivera, con el cual se proponen alternativas de solución 

por medio de actividades que estructuran el contenido con las proyecciones, la priorización de problemáticas, la 

definición de objetivos y metas para fijar los programas y proyectos que conlleven al mejoramiento del manejo 

de los residuos sólidos y la prestación del servicio de aseo a corto, mediano y largo plazo. 
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2. MARCO NORMATIVO  

La Constitución Política de Colombia de 1991 fue un hito importante en la protección del medio ambiente en el 

país.  Se lograron avances normativos importantes en la protección de derechos colectivos y del medio ambiente, 

a través de los cuales las personas tienen el derecho de gozar de un ambiente sano y el Estado es garante de brindar 

diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para el logro de estos fines.  

En ese sentido, se ha expedido la Resoluci·n 0754 de 2014 ñPor la cual se adopta la metodología para la 

formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral 

de Residuos S·lidosò y otras normatividades que establecen un marco institucional para el desarrollo empresarial 

del servicio público domiciliario de aseo, con el fin de asegurar su prestación eficiente.  

A continuación, se presenta un resumen que contempla toda la normatividad legal ambiental asociada a la gestión 

integral de los residuos sólidos a nivel nacional.  

Dentro del marco jurídico, democrático y participativo que garantiza el orden la constitución política de Colombia 

establece ciertos artículos y leyes los cuales se nombran a continuación.  

Tabla 1. Constitución Política de Colombia 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA  

Articulo 311 Responsabilidad del Municipio.  

Articulo 333 Actividad económica de iniciativa privada.  

Articulo 365 Servicios públicos inherentes a la finalidad social 

del Estado  

Articulo 366 Finalidad Social del Estado.  

Articulo 367 SPD Reserva de Ley, el Municipio los puede 

prestar directamente.  

Articulo 370 Corresponde a la SSPD el control, supervisión y 

vigilancia.  

Ley 9 de 1979 ñPor el cual se dictan medidas sanitariasò  

Ley 99 de 1993  ñPor medio de la cual se crea el Sistema 

Nacional SINA y el Ministerio del Medio 

Ambienteò  

Ley 115 de 1994 Por el cual se expide la ley general de Educaci·nò  

Ley 142 de 1994 ñPor la cual se establece el r®gimen de los 

servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposicionesò  

Ley 136 de 1994 ñPor el cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento 

de los municipiosò  

Ley 338 de 1997 ñPor la cual se modifica la Ley 9 de 1989 y la ley 

2 de 1991 y se dictan otras disposicionesò  

Política para la gestión Integral de Residuos 

Solidos 

Política para la gestión Integral de Residuos 

sólidos (1998).  
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Ley 689 de 2001 ñPor la cual se modifica parcialmente la ley 142 

de 1994ò  

Ley 1151 de 2007 ñPor el cual se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2006-2010ò  

Ley 1252 de 2008 ñPor la cual se dictan normas prohibitivas en 

materia ambiental, referentes a los residuos y 

desechos peligrosos y se dictan otras 

disposicionesò. 

Ley 1259 de 2008 ñPor medio de la cual se instaura en el territorio 

nacional la aplicación del comparendo ambiental 

a los infractores de las normas de aseo limpieza y 

recolección de escombros; y se dictan otras 

disposicionesò  

Ley 1450 de 2011 ñPor la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo, 2010-2014ò  

Ley 1523 de 2012 ñPor la cual se adopta la pol²tica Nacional de 

Gestión del Riesgo de desastres y se establece el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposicionesò  

Ley 1537 de 2012 ñPor la cual se dictan normas tendientes a facilitar 

y promover el desarrollo urbano y el acceso a la 

vivienda y se dictan otras disposicionesò  

Ley 1672 de 2013 ñPor la cual se establecen los lineamientos para la 

adopción de una política pública de Gestión 

Integral de Residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE) y se dictan otras 

disposicionesò  

Ley 1753 de 2015 ñPor el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo Pa²sò  

 

Tabla 2. Decretos a nivel nacional 

DECRETOS A NIVEL NACIONAL 

Decreto 2811 de 1974 Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente.  

Decreto 1743 de 1994  ñDefine la institucionalizaci·n del 

proyecto de educación ambiental para todos los 

niveles de la educaci·n formal y no formalò  

Decreto 1609 de 2002 Por el cual se reglamenta el manejo y transporte 

terrestre automotor de mercancías peligrosas por 

carreteraò  

Decreto 1713 de 2002 ñPor el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la 

Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, y el 

Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en 

relación con la Gestión Integral de Residuos 

S·lidosò (DEROGADA)  

Decreto 4741 de 2005 ñPor el cual se reglamenta parcialmente la 

prevención y el manejo de los residuos o 
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desechos peligrosos generados en el marco de la 

gesti·n integralò  

Decreto 3695 de 2009 ñPor medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 

2008 y se dictan otras disposiciones. 

(Comparendo ambiental)ò  

Decreto 178 de 2012 ñPor el cual se establecen medidas relacionadas 

con la sustitución de vehículos de tracción 

animalò  

Decreto 2891 de 2013 ñPor el cual se reglamenta la prestaci·n del 

servicio p¼blico de aseoò  

Decreto 351 de 2014 ñPor el cual se reglamenta la gesti·n integral de 

los residuos generados en la atención en salud y 

otras actividadesò  

Decreto 1076 de 2015 ñDecreto ¼nico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenibleò  

Decreto 1077 de 2015 ñDecreto ¼nico Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenibleò  

Decreto 596 de 2016 ñPor el cual se modifica y adiciona el Decreto 

1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la 

actividad de aprovechamiento del servicio 

público de aseo y el régimen transitorio para la 

formalizaci·n de los recicladores de oficioò  

El Consejo Nacional de Política Económica y Social es la máxima autoridad de planeación en desarrollo 

económico del país, a partir de esto se relacionan los siguientes documentos aplicables en el PGIRS.  

Tabla 3 Documentos conpes 

DOCUMENTOS CONPES 

Conpes 3463 de 2007 Planes Departamentales de Agua y Saneamiento 

para el Manejo Empresarial de los Servicios de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  

Conpes 3530 de 2008 Lineamientos y Estrategias para fortalecer el 

servicio público de aseo en el marco de la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos.  

Conpes 3810 de 2014 Política para el suministro de Agua Potable y 

Saneamiento Básico en la zona rural.  
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3. OBJETIVOS 
 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Establecer un marco de acción para la adecuada gestión de residuos sólidos fundamentada en la política de gestión 

integral de los mismos en el municipio de Rivera - Huila, buscando minimizar su generación, promover el 

reciclaje y asegurar su disposición final de manera ambientalmente responsable. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

D Conformar el grupo coordinador y el grupo técnico, con el fin de liderar el proceso de planeación para 

apoyar y avalar las decisiones relacionadas con el manejo integral de los residuos sólidos.  

 

D Establecer el estado actual del manejo de los residuos sólidos, mediante la implementación de la 

metodología de los parámetros de la línea base según la Resolución 0754 del 25  de 2014. 

 

D Determinar cuáles son los principales problemas, causas, efectos y consecuencias relacionados con la 

gestión de los residuos sólidos.  

 

D Formular alternativas de solución mediante proyectos y actividades que permitan mejorar la calidad de la 

prestación del servicio público de aseo según lo estipulado en la Resolución 0754 de 2014, promoviendo 

el adecuado manejo y disposición de los residuos sólidos.  
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4. ORGANIZACIÓN PARA LA FORMULACION DE PGIRS  

Teniendo en cuenta que el Municipio es el responsable de la actualización del plan, la metodología plantea una 

organización interna de tal manera que se cuente con un grupo interdisciplinario con experiencia en el tema.  La 

actualización del plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) del municipio de RIVERA ï HUILA se 

realiza conforme a los requerimientos de la resolución 0754 de 2014 ñPor la cual se adopta la metodolog²a para 

la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión 

Integral de Residuos S·lidosò expedida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. De acuerdo a lo 

anterior, es pertinente indicar que según lo establecido en la resolución 754 de 2014, la organización para la 

actualización del plan deber§Ӣ estar conformado por un grupo interdisciplinario en experiencia sobre aspectos 

técnico- operativos, sociales, ambientales, legales, financieros y administrativos para la gestión integral de 

residuos sólidos y del servicio público de aseo, los cuales deberán cumplir con los cargos de Grupo coordinador 

y Grupo técnico  

De esta manera, el Alcalde Municipal Luis Humberto Alvarado expidi·Ӣ el Decreto 146 del 2024, ñpor medio del 

cual se actualiza la conformación del Grupo Coordinador y el Grupo Técnico de Trabajo para la revisión, 

actualización, ajustes, implementación, evaluación, seguimiento y control del Plan de Gestión Integral de 

Residuos S·lidos (PGIRS) del Municipio  

4.1 Grupo Coordinador 

Presidido por el Alcalde o su delegado (persona de la administración municipal encargada de los temas 

relacionados con el servicio público de aseo y la gestión integral de los residuos sólidos) y conformado por 

representantes de la autoridad ambiental respectiva, del esquema asociativo territorial existente, comisión regional 

de competitividad, personas prestadoras del servicio público de aseo, agremiaciones del sector productivo, ONG, 

del sector educativo, recicladores organizados y el director del grupo técnico de trabajo.  

Las personas designadas por el municipio de Rivera para este grupo fueron las siguientes:  

Tabla 4. Grupo Coordinador 

ACTORES ENTIDAD  PRINCIPAL ( cargo de 

funcionamiento) 

Alcalde municipal Municipio de Rivera Alcalde o delegado 

Prestador del servicio público 

de aseo 

Ciudad Limpia  Jefe operativo Mauricio Herreño 

Prestador del servicio público 

de acueducto y alcantarillado 

Empresas públicas de Rivera Gerente  Jorge Alexis Ramos 

Sector Productivo Municipio de Rivera Representante o delegado 

Sector Educativo Municipio de Rivera Representante o delegado 

ECA Municipio de Rivera Administradora de la ECA 

Cristina Valero 

Director del Grupo Técnico  Municipio de Rivera Secretaria de planeación 

Representantes recicladores Municipio Rivera Representante o delegado 
fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 
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ACTIVIDADES GRUPO COORDINADOR , El grupo coordinador tendrá a su cargo las siguientes actividades  

D Informar a la ciudadanía sobre los avances en la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, 

control y actualización del PGIRS.  

D Definir un representante ante los medios de comunicación para representar los informes y avances  

D Adoptar un cronograma y plan de trabajo para adelantar la formulación, actualización y adopción del 

PGIRS.  

D Seleccionar las alternativas a ser evaluadas en la etapa de factibilidad.  

D Asesorar y apoyar a la Administración Municipal en la formulación de PGIRS  

D Coordinar la labor realizada por el grupo Técnico de Trabajo.  

D Promover la implementación de los programas y proyectos del PGIRS  

D Seleccionar las alternativas para cada programa del PGIRS de acuerdo con los criterios señalados en la 

metodología para la formulación, implantación, evaluación, seguimiento, control y actualización de 

PGIRS.  

D Realizar seguimiento y acompañamiento del desarrollo del PGIRS en la etapa de Implementación.  

D Llevar registro de reuniones y discusiones relacionadas con la formulación, implementación, evaluación, 

seguimiento, control y actualización del PGIRS.  

4.2 Grupo Técnico 

Deber§Ӣ ser de carácter interdisciplinario conformado por personal con experiencia en las áreas de ingeniería, 

social, planificación, ambiental, administración pública, economía, finanzas y derecho en servicios públicos. El 

grupo estar§Ӣ encargado de programar, organizar y ejecutar el trabajo técnico requerido para la formulación y 

actualización del PGIRS.  

Las personas designadas para este grupo de trabajo son: 

Tabla 5. Grupo Técnico 

AREA DEPENDENCIA CARGO 

Ambiental Secretaria de desarrollo 

económico rural y medio 

ambiente, Empresas Publicas de 

Rivera 

 

Miembro equipo técnico 
Ingeniería 

Jurídica 

Administracion  
fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

ACTIVIDADES DEL GRUPO T £CNICO DE TRABAJO . La dirección del grupo Técnico de trabajo tendr§Ӣ 

a cargo las siguientes actividades.  

D Programar, Organizar y desarrollar el trabajo Técnico requerido, para la formulación, implementación, 

evaluación, seguimiento, control y actualización de PGIRS.  

D Convocar a los actores, que desde diferentes áreas puedan sumar experiencias y saberes que fortalezcan 

esta actividad.  

D Elaborar PGIRS de conformidad con la metodología expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sectorial y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

D Presentar los informes periódicos de avance ante el Grupo Coordinador  

D Atender las directrices del grupo Coordinador  
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5. PROYECCIÓN POBLACIONAL, GENERACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS SOLIDOS 
 

5.1 Metodología 

Se acogi·Ӣ el boletín general del DANE del 2018 realizado en el municipio de Rivera, donde el número de personas 

por hogar es del 2,57 Para el saber el número de usuarios tomamos el número de Habitantes, dividido entre el 

indicador 2,57 descrito por el DANE.  

No. De Usuarios = No. Habitantes / 2,57 

Se realiz· el comparativo con los datos de usuarios suministrados por parte de la Empresa Ciudad Limpia  , 

prestadora del servicio de Aseo en la Ciudad. La Producción per cápita (PPC/Kg/Total, es la cantidad de residuos 

sólidos generada por una persona, expresada en términos de Kg /Hab para calcular PPC kg/ Total/ día, , donde 

presenta indicativos de Producción Per cápita para los municipios colombianos (Kg. /Hab / día).  

Tabla 6.  Valores Indicativos de la Producción per cápita para Municipios Colombianos (Kg /Hab - día). 

Nivel de complejidad Valor Mínimo  Valor Máximo Valor Promedio 

Bajo 0.30 0.75 0.45 

Medio 0.30 0.95 0.45 

Medio alto 0.30 1.00 0.53 

Alto 0.40 1.10 0.79 
fuente: RAS 2017 

5.2 Proyecciones 

Se calcula el número de Habitantes, la producción per cápita y la cantidad de residuos (Ton/día) del municipio 

de Rivera teniendo en cuenta los Datos del Censo DANE 2018. 

Tabla 7. Proyección de la generación de residuos. 

AÑO Población Dane 

(Hab) 

PPC (Kg/Hab-día) Cantidad de 

Residuos (Kg/día) 

Cantidad de 

Residuos (Ton/día) 

2022 20.211 0,75 15.158,25 1515,8 

2023 20.417 0,75 15.312,75 1531,2 

2024 20.622 0,76 15.672,72 1567,2 

2025 20.828 0,76 15.829,28 1582,9 

2026 21.033 0,77 16.195,41 1619,5 

2027 21.239 0,77 16.354,03 1635,4 

2028 21.444 0,78 16.726,32 1672,6 

2029 21.650 0,78 16.887 1688,7 

2030 21.856 0,79 17.266,24 1726,6 

2031 22.061 0,79 17.428,19 1742,8 

2032 22.267 0,80 17.813,6 1781,3 

Total 233.628 8,5 14.789,342 14789,3 

Promedio 21.238 0,77 1.344,485 1,344 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 
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En la tabla anterior se muestra la proyección de la generación domiciliaria en el municipio de Rivera desde el año 

2022 hasta el año 2032. Los resultados muestran que para el año final de la proyección la población ser§Ӣ de 22.267 

habitantes aproximadamente, la cual tendr§Ӣ una producción per cápita de 0,80 Kg/hab-d²a, con una generación de 

residuos de 1781,3 Ton/hab. Los datos anteriores reflejan un promedio de 21.238 habitantes, una PPC de 

0,77Kg/hab-d²a y una generación de residuos promedio de 1,344Ton/hab.  
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6. LINEA BASE Y PARAMETROS 
 

 

6.1 Parámetros de la línea base 
Tabla 8. parámetros línea base 

ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspectos institucionales 

del servicio público de 

aseo  

 

 

 

Esquema de prestación del servicio 

por cada actividad  

Regional o 

municipal 

Municipal 

 

Prestadores del servicio público de 

aseo en el Municipio o distrito  

Número y 

denominación 

 

Ciudad Limpia del Huila 

S.A. E.S.P. 

 

Se cobra tarifa del servicio público 

de aseo 

Si/No Si 

Se cuenta con estratificación 

socioeconómica y se aplica para el 

cobro del servicio público de aseo  

Si/No Si 

En el caso de Municipios directos 

prestadores indicar la clasificación 

del nivel de riesgo del prestador 

según Resolución CRA 315 de 2005 

o la norma que la modifique o 

sustituya. 

La información deberá tomarse del 

informe de clasificación de nivel de 

riesgo que anualmente publica la 

Superintendencia de Servicio 

Públicos Domiciliarios 

Bajo, Medio, 

Alto 

El prestador del servicio 

no es el municipio, es una 

empresa de servicio 

público privada. 

En el caso de Municipios directos 

prestadores estimar el coeficiente de 

cubrimiento de costos (CC) para 

analizar la suficiencia financiera

 Los 

ingresos, costos y gastos deberán 

corresponder al valor totalizado de 

la vigencia inmediatamente anterior 

a la formulación de la línea base. 

% N/A 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 

 

 

 

 

 

 

Existe convenio del fondo de 

Solidaridad y Redistribución del 

ingreso vigente con el (los) prestador 

(es) del servicio público de aseo 

Si/No Si  

Convenio N. 542 de 2024 

Existe equilibrio en el balance de 

subsidios y contribuciones del Fondo 

de Solidaridad y Redistribución del 

Ingreso.  

Si/No Si 

Identificar las normas expandidas 

por la administración municipal o 

distrital relacionadas con la gestión 

integral de residuos solidos 

Listado de 

normas 

locales 

1.Comparendo ambiental: Acuerdo 

No. 010 del 2009 (agosto 28) 2. 

Resolución administrativa No. 012 

del 2009 (15 de enero): por medio de 

la cual se establece la 

ESCOMBRERA MUNICIPAL en el 

municipio de Rivera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generación de 

Residuos solidos 

 

 

Cantidad de residuos generados por 

actividad del 

servicio público de aseo teniendo en 

cuenta la generación mensual en área 

urbana.  

Ton / mes 256,408 ( 11.246 habitantes según 

Dane 2018 zona urbana x 0,76 ppc x 

30  

 

Producción per cápita de residuos en 

área urbana 

Kg/habitante-

día 

0.76  

Caracterización de los residuos en la 

fuente por sector geográfico, de 

acuerdo con lo establecido en el 

título F del RAS, en el área urbana  

% en peso 

por material 
Estrato 1: 1.177, Kg. Estrato 2: 

2.172,2Kg Estrato 3: 212,55 Kg. 

Estrato 4: 84 Kg. Estrato 5: 0,76 

Caracterización de los residuos en el 

sitio de disposición final, de acuerdo 

con lo establecido en el titulo F del 

RAS, en área urbana. 

% en peso 

por material 

Orgánicos 71,15 - Papel 1,14 - Cartón 

3,11 - compuestos 4,07 - textiles 4,94 

- plástico 14,84 - vidrio 0,54 metales 

0,19 especiales municipales 0,03 

Usuarios del servicio público de aseo 

por tipo y estrato, en área urbana  

Numero Estrato 1: 1459 Estrato 2: 3875 

Estrato 3: 288 Estrato 4: 161 Estrato 

5: 1 Comercial: 406 Oficial: 24 

Industrial: 5 Total: 6.219 

 

 

 

Recolección, 

Transporte 

Transferencia 

Cobertura de recolección área urbana 

Cob ryt de acuerdo con la 

información suministrada por los 

prestadores del servicio público de 

aseo. 

% 100% 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 En caso de contar con más de un 

prestador, la cobertura se  

como la sumatoria de las 

coberturas de los prestadores, la 

cual no podrá ser mayor al 100% 

 

  

Frecuencia de recolección área 

urbana  

Veces/semana 3 veces x semana 

Frecuencia de recolección de ruta 

selectiva de reciclaje (cuando 

aplique) 

Veces/semana N/a Ciudad Limpia no 

realiza actividad de 

aprovechamiento 

Censo de puntos críticos en área 

urbana  

Número y ubicación 5 

Existencia de estaciones de 

transferencia 

Número y ubicación N/a 

Capacidad de la estación de 

transferencia  

Ton/día N/a 

Distancia del centroide al sitio de 

disposición final 

Km 32.2 

Distancia del centroide a la 

Estación de transferencia (cuando 

aplique) 

 

Km N/a 

Distancia de la estación de 

transferencia al sitio de 

disposición final (cuando 

aplique) 

km N/a 

 

 

 

 

Barrido y Limpieza 

de Vías y Áreas 

Publicas 

 

Cobertura del barrido área urbana 

ὅέὦὦώὰ de acuerdo con la 

información suministrada por los 

prestadores del servicio público 

de aseo, la cual no podr§Ӣ ser 

mayor al 100%.  

 

 

% en km lineales 52% del casco urbano 

incluido el guadual del 

Rio Frio y Riverita 

según actualización del 

POT  
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 Donde: para convertir las 

arenas públicas a km 

lineales se empleará un 

factor de 0.002km/m2 o el 

que defina la comisión de 

Regulación de Agua 

Potable y saneamiento 

Básico. 

  

Existencia de Acuerdo de 

barrido de vías y áreas 

públicas cuando hay 

varios prestadores del 

servicio público de aseo  

 

Si/no No 

Área urbana no 

susceptible de ser barrida 

ni manual ni 

mecánicamente  

Km lineales 48% 

Cantidad de cestas 

publicas instaladas  

 

Unidades 0  

Frecuencia actual de 

barrido área urbana 

Veces / semana Dos veces por semana 

centro, una vez por 

semana periferia sector 

urbano. Rural 1 vez por 

semana  

 

 

 

Limpieza de Playas 

Costeras y Ribereñas 

 

Área de playas costeras y 

ribereñas ubicadas en 

suelo urbano  

M2 por playa  16,92 km 

 

Cantidad de residuos 

recogidos con ocasión de 

la actividad de limpieza 

de playas 

Ton/mes N/a 

 

 

 

Corte de Césped y poda 

de Arboles 

 

Catastro de árboles 

ubicados en vías y áreas 

públicas urbanas que 

deben ser objeto de poda, 

según rangos de altura:  

 

Número por tipo  

 

No hay catastro de arboles 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 Tipo 1: hasta 5 metros 

Tipo 2: de 5,01 a 15 metros 

Tipo 3: de 15,01 a 20 metros 

Tipo 4: Mayor a 20 metros 

  

Catastro de áreas públicas urbanas 

objeto de corte de césped  

M2 2944,2 parque principal centro, 

frente a los restaurantes vía 

principal y salida principal 

cruce de rivera. 

Cantidad mensual de residuos 

generados en las actividades de 

corte de césped y poda de arboles 

Ton/mes 0,5  

Aprovechamiento de residuos de 

corte de césped y poda de árboles 

(pa) en el último año:  

 

% en peso No se realiza Aprovechamiento  

 

Tipo de aprovechamiento de 

residuos de corte de césped y poda 

de arboles 

Compostaje, 

lombricultora 

etc. 

N/a 

Sitio empleado para el 

aprovechamiento de residuos de 

corte de césped y poda de árboles 

Nombre y 

ubicación  

 

N/a 

Sitio empleado para la disposición 

final de residuos de corte de césped 

y poda de arboles 

Nombre y 

ubicación 

Relleno sanitario Los Ángeles  

Prestación de la actividad  

 

Persona 

prestadora del 

servicio 

Corte de césped: Ciudad 

Limpia  

Poda arboles: Alcaldía 

Frecuencia de corte de césped Veces/Semana 1 ves por mes o dependiendo de 

la altura del césped según 

decreto 1077 de 2015 

Frecuencia de poda de árboles  Veces/Semana Según necesidad 

 

 

 

Lavado de Áreas 

Publicas 

 

Inventario de puentes peatonales y 

áreas públicas objeto de lavado 

Número y 

ubicación 

1.parque principal de Rivera, 2. 

Galería municipal, 3. hospital 

divino Niño 

Prestación de la actividad  

 

Persona 

prestadora del 

servicio.  

Alcaldía Municipal  
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 Existencia de acuerdo de lavado de 

vías y áreas públicas entre los 

prestadores de servicio público de 

aseo (según articulo 65 del decreto 

2981de 2013) 

Si/no No 

Frecuencia de lavado de áreas 

publicas  

 

Veces/semana  Cuando se requiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprovechamiento 

 

 

Cantidad de bodegas, centros de 

acopio y estaciones de clasificación 

y aprovechamiento, en la categoría 

de pequeño (área menor a 150m2). 

 

La información debe diligenciarse 

de conformidad con la tabla 15 

disponibilidad de servicios de 

centros de acopio, bodegas o 

estaciones de clasificación y 

aprovechamiento incluida en el 

ANEXO 1 ï ñLINEAMIENTOS 

PARA LA ELABORACION DE 

ANALISIS DE MERCADO DE 

RESIDUOS APROVECHABLESò 

Numero 2 

Cantidad de bodegas, centros de 

acopio y estaciones de clasificación 

y aprovechamiento, en la categoría 

de mediano (Área entre 150 y 999 

metros2).  

La información debe diligenciarse 

de conformidad con la Tabla 15 

Disponibilidad de servicios de 

centros de acopio, bodegas o 

estaciones de clasificación y 

aprovechamiento, incluida en el 

ANEXO I - LINEAMIENTOS 

PARA LA ELABORACIčN DE 

ANĆLISIS DE MERCADO DE 

RESIDUOS APROVECHABLESò.  

Numero N/a 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 Cantidad de bodegas, centros de acopio y 

estaciones de clasificación y 

aprovechamiento, en la categoría de grande 

(área igual o mayor a 1000m2). 

 

La información debe diligenciarse de 

conformidad con la tabla 15 disponibilidad 

de servicios de centros de acopio, bodegas o 

estaciones de clasificación y 

aprovechamiento incluida en el ANEXO 1 ï 

ñLINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACION DE ANALISIS DE 

MERCADO DE RESIDUOS 

APROVECHABLESò 

Numero N/a 

Cantidad total de recicladores de oficio.  

La información debe diligenciarse de 

conformidad con el ANEXO II - 

LINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACIčN DE CENSOS DE 

RECICLADORESò  

Numero 15 

Cantidad de recicladores de oficio que 

pertenecen a algún tipo de organización, 

agremiación o asociación. 

 

La información debe diligenciarse de 

conformidad con el ANEXO II 

LINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACION DE CENSOS DE 

RECICLADORESò 

Numero 3 

Cantidad de recicladores de oficio que 

pertenecen a alguna de las figuras jurídicas 

previstas en el Artículo 15 de la Ley 142 de 

1994 para prestar el servicio público de aseo.  

La información debe diligenciarse de 

conformidad con el ANEXO II - 

LINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACIčN DE CENSOS DE 

RECICLADORESò  

Numero 0 

Cobertura de rutas selectivas (cob rs) en el 

último año 

 

% 100 por parte de 

recicladores. 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 

 

  

Cantidad de residuos aprovechados por tipo de 

material 

Ton/mes N/a 

Aprovechamiento de residuos solidos (RS) en el 

ultimo años 

 

 
Donde: 

 

 

% N/a 

Rechazos en bodegas, centros de acopio y 

estaciones de clasificación y aprovechamiento, en 

el último año:  

 

Donde: i= bodegas, centros de acopio y estaciones 

de clasificación y aprovechamiento, i=1,2,3...n  

% N/a 

Aprovechamiento de residuos solidos organicos 

generados en plazas de mercado (pm) en el ultimo 

año: 

 

 
Donde: 

 

 
 

% No se realiza 

aprovechamiento 

Población capacitada en temas de separación en la 

fuente en el último año:  

% Se han realizado 

capacitaciones en 

temas como ï 

Resolución 2184 de 

2019- Ley 2232 de 

2022 y manejo de 

residuos. 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición Final 

 

 

Tipo de disposición final de residuos 

sólidos generados en el área urbana  

Relleno sanitario, 

celda de 

contingencia, 

botadero, 
celda 

transitoria, cuerpo de 

agua, quema no 

controlado etc.  

Relleno sanitario 

Los Ángeles 

 

Clase de sitio de disposición final Regional o municipal Regional 

Autorización ambiental del sitio de 

disposición final  

Número, fecha y 

autoridad ambiental 

que expide el acto 

administrativo 

 ANEXO 1 

Resolución 

Corporación 

Autónoma Regional 

del Alto Magdalena 

CAM, 2931 26 de 

diciembre del 2006. 

ANEXO 2 

Renovación, 

Resolución 

Corporación 

Autónoma Regional 

del Alto Magdalena 

CAM, 156 de 19 de 

enero del 2017.  

Vida útil disponible del sitio de 

disposición final según la autorización 

ambiental 

Años Estimado hasta 

primer semestre 

2035 

Residuos sólidos (RS) generados en el 

área urbana que son dispuestos en un sitio 

de disposición final, en el último año. 

 

Donde: 

 

 

 

 

% en peso 99% 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

  

 
 

  

Volumen de lixiviados vertidos m3/mes  N/a no se realizan vertimientos 

Volumen de lixiviados tratados M3mes 30.000 m3 generados durante 6 

meses al año  

Eficiencia de tratamiento de 

lixiviados  

% de remoción 

por tipo de 

contaminante  

N/a 

Manejo de gases Quema, 

aprovechamient

o entre otros 

Venteo pasivo y quema parcial 

en Tea o chimenea 

En Municipios de categoría 

especial y primera  

indicar además la cantidad total 

de emisiones de gases  

Ton CO2 

equivalente / año  

 

N/a 

En municipios de categoría 

especial y primera  

indicar además la fracción de 

gases aprovechados o quemados 

en el último año. 

 

Donde: 

 

% Ton CO2  

equivalente / año 

N/a 

 

 

 

 

Residuos Sólidos 

Especiales 

 

Descripción de los programas 

existentes de recolección y 

disposición de residuos sólidos 

especiales (Artículo 2 decreto 

2981 de 2013)  

 ANEXO 3 Contrato firmado con: 

INCINERADOS DEL HUILA 

INCIHUILA S.A. E.S.P  

Caracterización de los residuos 

sólidos especiales generados por 

tipo residuo (artículo 2 decreto 

2981 de 2013) 

 

 

 

 

% en peso Biosanitarios 85,05% 

Cortopunzante 4,9% 

Anatomopatológicos 5,9% 

Fármacos 2,8% 

Otros líquidos contaminados 

1,3% 
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ASPECTO 

 

PARAMETRO  

 

UNIDADES 

 

RESULTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Residuos de 

Construcción y 

Demolición RCD 

 

 

Cantidad mensual de RCD 

generados  

Ton/mes 115 ton/mes  

 

Caracterización de RCD 

generados 

 

% en peso por 

tipo de material 

N/a 

Tipo de sitio empleado para la 

disposición final o 

aprovechamiento de RCD 

Escombrera, 

relleno sanitario, 

planta de 

aprovechamient

o o etc. 

Escombrera 

Autorización ambiental del sitio 

de disposición final RCD 

Número, fecha y 

autoridad 

ambiental que 

expide el acto 

administrativo 

Resolución administrativa No. 

2931 del 2006 donde establecen 

la escombrera municipal. 

RCD aprovechados en el último 

año:  

 

Donde: 

 

% en peso N/a 

Recolección y disposición final de 

RCD 

Persona natural 

o jurídica que 

presta el servicio 

No se presta el servicio, cada 

persona que genera se encarga de 

enviarlo a la escombrera 

 

Gestión de 

Residuos en Área 

Rural  

Cantidad de residuos generados 

por actividad del servicio público 

de aseo en área rural.  

 

Ton/mes 210.960 

Producción per cápita de residuos 

en área rural 

 

Kg/hab-dia 0,75 
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ASPECTO PARAMETRO  UNIDADES RESULTADO 

 Caracterización de los residuos en la fuente 

por sector geográfico, de acuerdo con lo 

establecido en el Titulo F del RAS, en área 

rural discriminando por corregimientos y 

centros poblados 

% en peso por 

material 

Guadual 17 13kg 

Riverita 199,3kg 

La Ulloa 202,9kg 

Caracterización de los residuos en el sitio de 

disposición final, de acuerdo con lo 

establecido en el título F del RAS, en área 

rural discriminando por corregimientos y 

centros poblados  

 

% en peso por 

material  

 

No se realiza 

Usuarios del servicio público de aseo en área 

rural, por corregimiento y centro poblado 

 

Numero 1576 

Cobertura de recolección área rural ὅέὦὶώὸ 
de acuerdo con la información suministrada 

por los prestadores del servicio público de 

aseo.  

En caso de contar con más de un prestador, la 

cobertura se estimar§ como la sumatoria de 

las coberturas de los prestadores, la cual no 

podr§Ӣ ser mayor al 100%. 

 

Donde: 

 

 

% para por 

corregimiento y 

centro poblado  

 

50% 

Frecuencia actual de recolección área rural 

 

 

Veces/semana 3 veces semana 

Censo de puntos críticos en área rural  

 

Número y ubicación  5 

Cobertura del barrido en área rural cob byt  de 

acuerdo con la información suministrada por 

los prestadores del servicio público de aseo, 

la cual no podrá ser mayor al 100% 

 

 

 

% en km lineales No se cuenta con 

cobertura del 

servicio de barrido 

y limpieza en área 

rural, teniendo en 

cuenta la 

actualización del 

último POT de 

Rivera 
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ASPECTO 

 

PARAMETRO  

 

UNIDADES 

 

RESULTADO 

 

 
Para convertir las áreas públicas a kilómetros 

lineales se empleará un factor de 0.002km/m2 

o el que defina la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico 

 

  

Área rural no susceptible de ser barrida ni 

manual ni mecánicamente  
Km lineales  

 

N/a 

Frecuencia actual de barrido area rural 

 

Veces/Semana N/a 

Tipo de disposición final de residuos sólidos 

generados en el área rural  

Relleno sanitario, 

celda de 

contingencia, 

botadero, celda 

transitoria, cuerpo 

agua, quema no 

controlada [3], etc.  

Relleno Sanitario 

Residuos sólidos (RS) generados en área 

rural (corregimiento o centro poblado)  que 

son dispuestos en un sitio de disposición 

final, en el último año

 

Donde: 

 

 

% en peso 100% 

Gestión de Riesgos Identificar las condiciones de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo que incluya 

cuantificación posible de daños e impactos 

sobre la prestación del servicio de aseo y la 

definición del riesgo mitigable. 

Condiciones de 

amenaza, 

vulnerabilidad y 

riesgo, posibles 

daños 

cuantificables y 

riesgo mitigable 

Anexo 4 ï plan de 

contingencias de 

los servicios de 

acueducto y 

alcantarillado. 
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6.2 Línea Base  

6.2.1 Aspectos Institucionales del servicio público de aseo  

La Administración municipal mediante convenio presta el servicio de aseo a través de la Empresa prestadora del 

servicio público de aseo Ciudad Limpia, es el ente responsable de realizar la Recolección, Transporte y 

Transferencia, Barrido y Limpieza de Áreas Públicas, Corte de césped, Disposición Final y la Gestión de Residuos 

del Área Rural. 

Tabla 8 Fecha inicio de actividades 

 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

A continuación, se realiza una contextualización de las actividades complementarias en el servicio público de 

aseo que son realzadas por el ente prestador 

o Lavado de áreas públicas: La actividad de lavado de áreas públicas dentro del servicio de aseo 

comprende el lavado de puentes peatonales y de aquellas áreas públicas cuya condición de limpieza se 

deteriora por un uso inadecuado de tales áreas constituyéndose en puntos críticos sanitarios.  

o Corte de césped: Esta actividad debe realizarse en las áreas verdes públicas de los municipios, tales como: 

separadores viales ubicados en vías de tránsito automotor o peatonal, glorietas, orejas o asimilables, 

parques públicos sin restricción de acceso definidos en las normas de ordenamiento territorial, que se 

encuentren dentro del perímetro urbano. Se excluye de esta actividad el corte de césped de los antejardines 

frente a los inmuebles el cual ser§Ӣ responsabilidad de los propietarios de estos.  

La empresa prestadora del servicio público de aseo Ciudad Limpia no cubre todas las actividades establecidas en 

el PGIRS, estas actividades están divididas entre Alcaldía y Ciudad Limpia de la siguiente manera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD FECHA INICIO

Recoleccion, transporte y transferencia domingo, 1 de abril de 2018

Barrido y Limpieza de Ćreas P¼blicas domingo, 1 de abril de 2018

Corte de Cesped (en vias y areas p¼blicas) jueves, 28 de noviembre de 2019

Disposici·n final domingo, 1 de abril de 2018

Gesti·n de Residuos de Ćrea Rural domingo, 1 de abril de 2018
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Tabla 9. Actividades del PGIRS y encargados 

 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

6.2.1.1 Cantidad de usuarios 2024 

Actualmente el prestador desarrolla sus actividades a un total de 7795  usuarios a corte de octubre de 2024 

distribuidos en los usos y estratos descritos a continuación.  

Tabla 10. Usuarios por uso y estrato 

Clase uso Cantidad urbano 

rural  

Estrato 1 2354 

Estrato 2 4345 

Estrato 3 425 

Estrato 4 178 

Estrato 5 1 

Comercial 457 

Industrial 8 

Oficial 27 

Total 7795 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

6.2.1.2 Convenio del Fondo de Solidaridad y Redistribución del ingreso  
 

En lineamiento al artículo 89 de la Ley 142 de 1994, mediante el cual se faculta a los Concejos Municipales a la 

creaci·n de los ñFondos de Solidaridad y Redistribuci·n de Ingresos ï FSRI ", para que al presupuesto del 

municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos deberán hacer las empresas de servicios públicos, 

según el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2 de la mencionada ley. Denotando 

que los recursos de estos fondos serán únicamente destinados a dar subsidios a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, 

como inversión social, en los términos de esta ley.  

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE

Recolecci·n, transporte y transferencia Ciudad limpia

Barrido y limpieza de vias y §reas p¼blicas Ciudad limpia

Limpieza de playas costeras y rivere¶as Alcaldia

Corte de c®sped en vias y  §reas p¼blicas Ciudad limpia

Poda de §rboles de vias y §reas p¼blicas Alcaldia

Lavado de §reas p¼blicas Alcaldia

Aprovechamiento N/a

Disposici·n final Ciudad limpia

Residuos especiales Alcaldia

Residuos de la construcci·n y demolici·n RCD Alcaldia

Recolecci·n de residuos §rea rural Ciudad limpia

Gesti·n del riesgo Alcaldia
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De conformidad al Acuerdo N° 0012 del 1 de Junio de 2006 "Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. 143 

de 1995 que crea el fondo de Solidaridad y redistribución de ingresos, se establecen los factores de subsidio 

conforme a la ley 812 del 2003 y de aportes solidarios seg¼n decreto 057  de 2006 y se dictan otras disposicionesò 

y el Decreto No 11-0512 del 13 de Julio de 2006 "Por medio del cual se reglamenta el Fondo de Solidaridad y 

Redistribución de Ingresos del municipio de Rivera". Los subsidios y contribuciones que actualmente son 

aplicadas por el Prestador del Servicio Público de Aseo se describen a continuación.  

Tabla 11. Porcentaje de subsidios y contribuciones 

Estrato o Tipo de Usuario Factor de los subsidios % 

según acuerdo municipal 

Factor de contribución %, 

según acuerdo del concejo 

municipal 

Estrato 1 -70%  

Estrato 2 -30%  

Estrato 3  0 

Estrato 4  0 

Estrato 5  60% 

Estrato 6  70% 

Pequeño productor comercial  60% 

Pequeño productor industrial  40% 

Pequeño productor oficial  0 

Gran productor comercial  60% 

Gran productor industrial  40% 

Gran productor oficial  0 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

Según lo establece la ley 142 de 1994 en su articulado 87 Criterios para definir el régimen tarifario; Por solidaridad 

y redistribución se entiende que al poner en práctica el régimen tarifario se adoptaran medidas para asignar 

recursos a ñfondos de solidaridad y redistribuci·nò, para que los usuarios de los estratos altos y los usuarios 

comerciales e industriales ayuden a los usuarios de estratos bajos a pagar las tarifas de los servicios que cubran 

sus necesidades básicas. As²Ӣ las cosas, Conforme a la información suministrada el déficit facturado al municipio 

tal como se expresa a continuación: 

Tabla 12. Balance de subsidios y aportes solidarios año 2023 

Fecha 2023 Contribuciones Subsidios Total, déficit 

Enero  $  9.901.788 -$ 41.638.776 -$31.736.741 

Febrero  $13.091.725 -$ 68.240.599 -$55.148.874 

Marzo $11.890.040 -$ 43.193.296 -$ 31.303.256 

Abril  $14.159.058 -$ 69.690.801 -$ 55.801.743 

Mayo $12.336.034 -$44.122.139 -$31.786.105 

Junio $14.680.011 -$ 71.228.752 -$ 56.548.741 

Julio $13.109.682 -$ 45.187.286 -$ 32.077.604 

Agosto $14.653.844 -$72.194.656 -$ 57.540.812 

Septiembre $13.143.526 -$ 45.680.352 -$ 32.536.826 

Octubre $15.099.514 -$ 71.930.443 -$56.830.929 

Noviembre $15.531.295 -$ 45.714.068 -$30.182.773 

Diciembre $17.419.777 -$ 71.509.410 -$54.089.633 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 
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Convenio N. 542 de 2024 por el cual se establece el monto de los subsidios a otorgar a los Usuarios de los estratos 

uno, dos  y el porcentaje de los aportes Solidario a los estratos Cinco, seis y comercial e industrial.  

As²Ӣ mismo según información reportada por Ciudad Limpia se relaciona a continuación las tarifas de servicio 

aseo que actualmente son aplicadas por el Prestador del Servicio Público de Aseo en cada uno de los usos y 

estratos respectivamente.  

Tabla 13. Tarifa de servicio de aseo por uso y estrato 

Clase Tipo 

Facturación 

Ubicación Tarifa aplicar  

Estrato 1 Conjunta Urbano y rural  5.670,23 

Estrato 2 Conjunta Urbano y rural 13.957,20 

Estrato 3 Conjunta Urbano y rural 20.532,03 

Estrato 4 Conjunta Urbano y rural 22.014,99 

Estrato 5 Conjunta Urbano y rural 40.443,97 

Estrato 6 Conjunta Urbano y rural 50.030,58 

Pequeño productor comercial Conjunta Urbano y rural 69.391,22 

Pequeño productor industrial Conjunta Urbano y rural 60.171,31 

Pequeño productor oficial Conjunta Urbano y rural 43.369,51 

Gran productor comercial Conjunta Urbano y rural 104.839,51 

Gran productor industrial Conjunta Urbano y rural 91.734,50 

Gran productor oficial  Conjunta Urbano y rural 65.524,64 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

 

6.2.1.3 Normas expedidas por la administración municipal relacionadas con la gestión integral de residuos 

sólidos. 

La administración municipal y el concejo de Rivera han establecido los siguientes acuerdos para la gestión integral 

de los residuos sólidos: 

o Comparendo ambiental: Acuerdo No. 010 del 2009 (agosto 28).  

o Resolución administrativa No. 012 del 2009 (15 de enero): por medio de la cual se establece la 

ESCOMBRERA MUNICIPAL en el municipio de Rivera.  

6.2.2 Generación de residuos solidos  

 

6.2.2.1 Producción per cápita de residuos solidos 

 

La cantidad de residuos sólidos generados en el municipio de Rivera es de 467,368 Ton/mes, esta se divide en 

áreas de la siguiente manera. 

o Área urbana: 256,408 Ton/mes, producción per cápita PPC 0,76 

o Área rural: 210,960 Ton/mes, producción per cápita PPC 0,75 
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Tabla 14. Generación total de residuos por sectores en el municipio de Rivera 

Uso Generación KG/día 

Estrato 1 1.177,04 

Estrato 2 2.172,2 

Estrato 3 212,5 

Estrato 4 89 

Estrato 5 0,5 

Comercial 228,5 

Industrial 4 

Oficial 13,5 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

En el municipio de Rivera el estrato 2 y el sector comercial son los mayores generadores de residuos sólidos. 

 

 
Tabla 15. Caracterización de los residuos 

Materiales % Caracterización composición física 

detallada 

Desechos de alimentos y jardín 71.15 

Cartón y papel 2.87 

Plástico PET y liviano 13.96 

Textiles 4.94 

Vidrio 0.54 

Metales férreos y no férreos 0.19 

Otros 6.35 

Total 100% 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 
Ilustración 1 Porcentaje material ingresado relleno Los Ángeles 

 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 
 

 

 

 

Desechos de 
alimento y 

jardin 71,12%

Cartón y papel 
2,87%

Plástico PET y 
liviano 13,93%

Textiles 4,94%

Vidrio 0,54%

Metales 
férreos y no 

férreos 0,19%
Otros 6,63%

PORCENTAJE
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6.2.2.2 Censo puntos críticos en área urbana 

ART 2.3.2.1.1.Puntos críticos. Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, generando afectación 

y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza del área, por la generación de malos olores, focos 

de propagación de vectores, y enfermedades, entre otros.  

ART 2.3.2.2.2.3.45. Censo de puntos críticos. Las personas prestadoras del servicio público de aseo en las 

actividades de recolección y transporte en su área de prestación harán censos de puntos críticos, realizaran 

operativos de limpieza y remitirán la información a la entidad territorial y la autoridad de policía para efectos de 

lo previsto en la normatividad vigente.  

En el desarrollo del trabajo de campo por el equipo técnico se logr·Ӣ realizar la actualización de los puntos críticos 

existentes en la zona urbana del municipio de Rivera.  

A partir de dicha información el equipo de trabajo realiz· la respectiva verificación en terreno de cada uno de los 

puntos, con una respectiva programación y ruta a fin de recolectar la información necesaria para el diagnóstico 

actual de los puntos críticos.  

De conformidad a lo anterior, la Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P dio lugar a la identificación de un total de 

5 nuevos puntos críticos, los mismos que se detallan a continuación: 

Tabla 16. Censo de puntos críticos área urbana 

Numero Georreferencia Área 

m2 

Ubicación 

1 N 2046Ë37.0844ò 

W 

75015Ë25.71988ò 

0,5  Plazoleta de comidas 

 
2 N 

2046Ë38.35225ò 

W 

75015Ë25.6757ò 

0,3 Parque esquina 
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3 N 2046Ë38.5932ò 

W 

75015Ë26.29692ò 

12 Parque 

 
4 N 

2046Ë47.75887ò 

W 

75015Ë11.72304ò 

15 Puente la Dinda barrio Canadá 
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5 N 2046Ë57.0859ò 

W 

75015Ë15.98486ò 

12 Puente rio frio 
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Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

Luego de la recopilación de información y con respecto a la línea base, se evidencio que en la zona urbana de los 

3 puntos críticos de la línea base se encontraron 2 puntos críticos adicionales. 
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Los puntos críticos de puente la Dinda y puente Rio Frio al momento del estudio de campo se encontraban con 

pocos residuos por una jornada de limpieza que se había realizado hace pocos días, pero estos son puntos críticos 

constantes. De esta manera se realiz·Ӣ la actualización respectiva, denotando que estos puntos críticos ocasionan 

una problemática en la salud pública y ambientales por esto que crece la necesidad de definir y ejecutar planes o 

programas de educación y concientización a la comunidad en pro de la disminución de generación de residuos 

sólidos.  

6.2.2.3 Distancia del centro ideal sitio de disposición final  

La distancia del centro ideal sitio de disposición final es de 32,2 kilómetros, con una vía en buen estado en todo 

el tramo.  

6.2.3 Recolección transporte y transferencia 

El prestador del servicio público de aseo contempla dentro de su prestación las actividades de recolección de 

residuos sólidos domiciliarios residencial y no residencial, comerciales, institucionales, oficinas, plazas de 

mercado, pequeños y grandes productores, etc., la recolección de residuos sólidos derivados de las actividades de 

barrido, limpieza, corte de césped, domiciliarios y los demás estipulados en la normatividad vigente en materia 

de la gestión Integral de Residuos Sólidos.  

El prestador del servicio público de aseo actualmente cuenta con las siguientes  rutas de recolección de residuos 

en el Municipio de Rivera tal como lo especifica el siguiente cuadro, donde se puede evidenciar por tipo de 

servicios la cantidad de sectores que son atendidos y su respectiva frecuencia.  

Tabla 17.Macro ruta, localidad, frecuencia y horario 

 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

Teniendo en cuenta los tipos de servicios que son prestados por las macro rutas de recolección de residuos, a 

continuación, se evidencian los horarios que tiene programados el Prestador del Servicio Público de Aseo. 

Tabla 18. Macro rutas de recolección y transporte 

 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

L M M J V S D

16 Rivera Urbano x x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano x x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano x x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano Y Rural x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano Y Rural x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano Y Rural x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano Y Rural x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano Y Rural x 6:00:00 a. m. Manual

16 Rivera Urbano x 6:00:00 a. m. Manual

Frecuencia
Macro 

r ruta 

(c·digo)

Localidad, comunas o similares Hor a de inicio 

Tipo de bar r ido 

(mec§nico , 

manual)

L M M J V S D

15 Rivera  x x x 6:00:00 a. m. 4:00:00 p. m.

15 Rivera  x x x 6:00:00 a. m. 4:00:00 p. m.

Macro 

r ruta 

(c·digo)

Localidad, comunas o similares 
Frecuencia

Hor a de inicio Hor a finalizaci·n
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El prestador del servicio público de aseo realiza la respectiva recolección de lunes a sábado en 3 turnos 

establecidos desde las 6:00 a. m. a4:00 p. m.  

6.2.3.1 Personal de recolección y transporte  

El desarrollo de actividades de recolección y transporte se realiza conforme al diagnóstico prestado en la 

siguiente tabla. 

Tabla 19. Programa de transporte y transferencia 

 

Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

 

6.2.3.2 Formas de presentación de residuos a las que deberían acogerse los usuarios  

 
Tabla 20. Condiciones de presentación de residuos que deben cumplir los usuarios 

Forma de presentación de los 

residuos (acera, caja de 

almacenamiento, unidad de 

almacenamiento, contenedor, 

etc.) 

Describir condiciones de presentación que deben cumplir los 

usuarios (con o sin separación en la fuente, etc.). 

 

 

Acera  

Se utilizar§ para los usuarios no agrupados los cuales deben 

presentar los residuos en el andén del inmueble generador evitando 

la obstrucción peatonal o vehicular. Se podr§Ӣ hacer en recipientes 

retornables y/o desechables.  

 

Unidad de almacenamiento  

 

Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de 

almacenamiento o similares para que el usuario agrupado almacene 

temporalmente los residuos sólidos, mientras son presentados a la 

persona prestadora del servicio público de aseo para su recolección 

y transporte. Las unidades de almacenamiento deben cumplir con lo 

establecido en la normatividad vigente y son completa 

responsabilidad del usuario.  

Operarios 9

Supervisores 1

Conductores 3

Compactadores doble troque 2

Compactadores sencillos 0

Ampliroll 0

Volquetas sencillas 0

Volquetas dobles 0

Camioneta 1

VehƝculo satŞlite 1

Palas 8

Cepillos 8

Programa de recolecciƽn transporte y transferencia

Personal

VehƝculos

Herramientas
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Contenedores y cajas 

estacionarias  

Se emplearan contenedores (tipo roll -off o similares) o cajas 

estacionarias para grandes productores tales como plazas de 

mercado e industrias que generen volúmenes considerables de 

residuos, cuyas condiciones de espacio lo permitan y que no puedan 

ser atendidos mediante contenedores estandarizados.  

 

 

Cajas de almacenamiento  

 

Es el recipiente técnicamente apropiado, para el depósito temporal 

de residuos sólidos de origen comunitario, en condiciones de 

aislamiento que facilite el manejo o remoción por medios mecánicos 

o manuales. Los recipientes o cajas de almacenamiento se instalaran 

teniendo en cuenta la generación de residuos y las frecuencias y 

horarios de prestación del servicio. La colocación de cajas de 

almacenamiento en áreas públicas debe contar con la autorización 

de la entidad territorial a través de la autoridad urbanística local o 

quien haga sus veces, atendiendo las necesidades del servicio 

público de aseo.  
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

 

6.2.3.3 Ubicación de la base de operaciones 

La base de operaciones se encuentra en la dirección Carrera 7 No. 82 - 36 Av. Alberto Galindo con un teléfono 

de contacto (608) 8664464 y un horario de atención al cliente de 8:00 am a 12 m ï 2:00 pm a 5 pm. 

6.2.3.4 Lugar de disposición de residuos solidos 

 
Tabla 20. Lugar disposición residuos 

Nombre relleno 

sanitario 

Ubicación Teléfono Licencia ambiental 

(si/no) 

Relleno Sanitario Los 

Ángeles  

Vereda La Jagua, 

Corregimiento de 

Fortalecillas, Km 4.5 

Vía a Río Ceiba  

(608) 8664464 Ext: 110  

 

Si  

Anexo 1 

Anexo 2 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 

 

 

6.2.4 Barrido y Limpieza de Áreas publicas  

Seg¼n lo definido por el Decreto 2981 de 2013 ñPor el cual se reglamenta la prestaci·n del servicio p¼blico de 

aseoò la actividad de Barrido y limpieza de v²as y §reas p¼blicas es la actividad del servicio p¼blico de aseo que 

consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y la vías públicas libres de todo residuo sólido, 

esparcido o acumulado, de manera que dichas áreas queden libres de papeles, hojas, arenilla y similares y de 

cualquier otro objeto o material susceptible de ser removido manualmente o mediante el uso de equipos 

mecánicos.  
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En el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico ï RAS 2017 , se definen los criterios 

básicos y los requisitos mínimos obligatorios que deben cumplir las personas prestadoras del servicio de aseo, 

con el fin de garantizar su seguridad, funcionalidad, eficiencia y calidad del servicio relacionado en esta actividad 

y sus elementos funcionales.  

6.2.4.1 Cobertura del barrido del área urbana 

La actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas se realiza actualmente por parte del ente prestador del 

servicio público de aseo Ciudad Limpia de forma manual, la limpieza de vías vehiculares abarca el borde de la 

calzada contra el andén hasta que quede libre de papeles, hojas, arenilla o de cualquier otro material susceptible 

de ser removido con cepillo.  

Simultáneamente con el barrido de la calzada, son objeto de limpieza y remoción (papeleo) los residuos en los 

andenes y separadores viales. Esta actividad a su vez cobija la recolección de residuos depositados por los 

transeúntes en las cestas públicas, y se efectúa en la frecuencia de barrido asignada al sector.  

El servicio contempla el barrido de vías pavimentadas y en calles no pavimentadas y/o áreas donde no es posible 

realizar el barrido por sus características físicas, se desarrollan labores de limpieza manual. (Papeleo) El 

desempapele reemplaza el barrido en vías y zonas sin pavimentar.  

Para hallar la cobertura de barrido del área urbana se hallaron los siguientes datos en campo: Factor para convertir 

áreas públicas a kilómetros cuadrados: 0,002 km/m2  

o Área total parques Barridos 

            (cincuentenario, libertad, infantil, central, Orquídeas y Villa del prado) -----8,2 Km 

o Área vías barridas -----------------------------------------------------------15,69 Km 

o Total Km barridos por Ciudad Limpia -----------------------------------23,89 Km 

o Total Km vías: ---------------------------------------------------------------37,65 Km 

 

σχȟφυ Ὧά ψȟς Ὧά τυȟψυ Ὧά ὸέὸὥὰὩί 

 

ςσȟψω Ὧά ὼ ρππϷ

τυȟψυ
 υςϷ 

 

La cobertura de barrido es de 52% por parte del ente prestador del servicio público de aseo. 

Número de kilómetros de cuneta de vías y áreas públicas y metros cuadrados de parques y zonas públicas objeto 

de barrido.  

Tabla 21. Km de barrido vías y áreas publicas 

Km de vías y áreas publicas barridas M2 de parques y zonas publicas 

15,69 km 4091,95 
Fuente: Prestador del servicio público de aseo 
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6.2.4.1 Censo de cestas publicas 

Es importante realizar la actualización de cestas públicas en el municipio en cumplimiento a los objetivos de 

desarrollo sostenible los cuales son: salud y bienestar, agua limpia y saneamiento, ciudades y comunidades 

sostenibles, producción y consumo responsable, acción por el clima; lo anterior con el fin de aplicar las medidas 

necesarias para la gestión integral de los residuos sólidos.  

As²Ӣ las cosas, se realiz·Ӣ la actualización del inventario de cestas públicas en el municipio y el estudio de necesidad 

para la localización de nuevas cestas públicas y /o puntos ecológicos, teniendo en cuenta la línea base que 

menciona 5 cestas publicas instaladas. Al momento del recorrido no se evidenciaron cestas públicas, las 5 

mencionadas en la línea base son cestas privadas y no hacen parte del inventario del municipio,  

6.2.5 Limpieza de playas costeras y ribereñas 

La Fuente hídrica existente en el municipio de Rivera es el Rio Frio, este abastece toda la zona urbana. Se 

encuentra un promedio de 387.99 metros cuadrados de área ribereña en el casco urbano del Municipio de Rivera.  

La cantidad de residuos generados en actividades de limpieza de playas es de 10,8 Ton/me  

6.2.6 Corte de césped y poda de arboles 

Según el Decreto 1077 de 2015, El corte de césped y la poda de árboles se realiza en las zonas verdes de vías y 

áreas públicas del Municipio tales como: separadores viales o peatonales, glorietas, rotondas, orejas o similares 

y parques públicos sin restricciones de acceso. Dentro de esta se excluyen actividades de ornato y 

embellecimiento.  

El corte de césped se realiza por parte de la empresa prestadora del Servicio Público de Aseo Ciudad Limpia 

cuando el área a intervenir supera los diez (10) centímetro de altura del césped. La altura mínima del césped una 

vez cortado no debe ser menor a dos (2) centímetros.  

Por otra parte, la poda de árboles comprende el corte de ramas, follaje, recolección y transporte para la disposición 

final y su aprovechamiento de los residuos que se obtienen de la actividad. Esta se realiza en árboles ubicados en 

separadores viales, vías peatonales, glorietas, rotondas, orejas o similares y parques sin restricciones de acceso. 

Al igual que en el corte de césped se excluyen de la actividad aquellos árboles que se encuentren en antejardines 

frente a inmuebles, en zonas de seguridad definidas por el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 

(RETIE), zonas de manejo y preservación ambiental de quebradas, ríos, canales y donde se adelanten obras en 

espacio público. Esta actividad no incluye la tala de árboles y labores de ornato y embellecimiento. 

6.2.6.1 Catastro de áreas públicas urbanas objeto de corte de césped 

Frente al programa de corte de césped de áreas públicas se relacionan a continuación la operación para dar 

cumplimiento y eficiencia a este programa se incluye zona, área y frecuencia 
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Tabla 22. Catastro de áreas objeto de corte de césped 

Sitio Ubicación 

de área a 

intervenir  

Área verde a 

intervenir  m2 

Frecuencia 

Las áreas que serán objeto de corte 

de césped serán modificadas de 

acuerdo a necesidad, se estipulan 

los m2 a intervenir los cuales no 

generan modificación. 

Modificadas 

de acuerdo 

a necesidad 

2.944,2 Mensual 

Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

 

6.2.6.2 Catastro de árboles ubicados en vías y zonas públicas que son objeto de poda 

El Municipio de Rivera no tiene ningún catastro de árboles en las vías y áreas públicos que deben ser objeto de 

poda. Se debe realizar un catastro por ende quedara contemplado dentro del contenido programático del presente 

documento. 

6.2.6.3 Sitio empleado para la disposición final de residuos de corte de césped y poda de árboles.  

El sitio empleado para la disposición final de esta clase de residuos es la escombrera. 

Esta actividad de corte de césped está a cargo de Ciudad Limpia y la actividad de  poda de árboles est§ a cargo 

de la alcaldía de Rivera y se realiza según la necesidad o cuando sea requerido.  

6.2.7 Lavado de áreas publicas 

El lavado de áreas públicas está definido en el Decreto 1077 de 2015 artículo 2.3.2.1.1.24, como ↓La actividad de 

remoción de residuos sólidos en áreas públicas, mediante el empleo de agua a presión ↓ y se encuentra 

reglamentada en el Decreto en mención, en la subsección 5, artículos 2.3.2.2.2.5.63 al 2.3.2.2.2.5.65, 

estableciendo en ellos las responsabilidades, los acuerdos y los alcances de la prestación del servicio.  

La actividad de lavado de áreas públicas comprende el lavado de puentes peatonales y de aquellas áreas cuya 

condición de limpieza se deteriora por un uso inadecuado, constituyéndose en puntos críticos sanitarios. Excluye, 

y no aplica a parques, monumentos, esculturas, pilas y demás mobiliario urbano y bienes de interés cultural, cuyo 

cuidado seguir§Ӣ a cargo de cada entidad territorial.  

La responsabilidad de la actividad de lavado de áreas públicas recae normalmente sobre la empresa Prestadora 

del servicio público de aseo, pero en el municipio de Rivera lo realiza directamente la Alcaldía. 
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6.2.7.1 Áreas objeto de lavado 

 
Tabla 23. Áreas públicas objeto de lavado 

Lugar Frecuencia Área 

Parque Principal del Municipio de 

Rivera, Huila  

Trimestral 1962m2 

Galería Municipal Trimestral 800m2 

Hospital Divino Niño Trimestral 1551m2 

Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

6.2.7.1 Inventario de puentes peatonales 

 

A la fecha no existen puentes peatonales en el municipio de Rivera. 

 

6.2.8 Aprovechamiento 

Se entiende por aprovechamiento lo descrito en el numeral 6 del artículo 2.3.2.1.1 del Decreto 1077 de 2015, 

definido como: ñla actividad complementaria del servicio p¼blico de aseo que comprende la recolecci·n de 

residuos aprovechables separados en la fuente por los Suscriptores, el transporte selectivo hasta la estación de 

clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de aprovechamiento, as²Ӣ como su clasificaci·n y pesaje.ò  

6.2.8.1 Censo de bodegas o centros de acopio.  

Actualmente el municipio de Rivera no cuenta con bodegas propias para reciladores, pero si cuenta con dos (2) 

centros de acopio, conforme a lo indicado en el decreto 1381 del 2024.  

Que la sentencia T-291 de 2009 dispuso: "(...) en relación con la normatividad nacional y local que regula el 

manejo y aprovechamiento de residuos sólidos, también se encuentran disposiciones encaminadas a promover los 

derechos de los recicladores informales. El decreto 1713 de 2002 (...) previó que "los Municipios y Distritos y los 

prestadores del servicio de aseo promoverán la participación de los recicladores que vienen efectuando actividades 

asociadas con el aprovechamiento en armonía con la prestación del servicio de aseo". 

Que el estándar de protección constitucional de los recicladores de oficio, fijado por la Corte Constitucional, 

implica la obligación de adoptar medidas que permitan garantizar su participación material, real y efectiva en la 

actividad de aprovechamiento de los residuos sólidos ordinarios. Esto con el fin de que los recicladores no resulten 

relegados de la actividad que han desarrollado históricamente, sino que se les garanticen las condiciones 

administrativas, físicas, técnicas, profesionales, entre otras, a las que haya lugar para que les permita superar su 

condición histórica de vulnerabilidad y reducir las desigualdades. 

Para el capitulo en particular, mediante el diagnostico realizado en el Municipio de Rivera de pudieron identificar 

los siguientes cenrtos de acopio:  
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1. ECO AMBIENTAL DE COLOMBIA SA E  SP: sociedad, cuya naturaleza funje como una  ECA, cuya 

jurisidiccion esta dada en el Municipio de Neiva (H), con un punto de centro de acopio en el Municipio 

de Rivera (H), el cual ejerce funciones desde el mes de octubre 2024, prestando el servicio de recolección 

de residuos aprovechables en el municipio de Rivera Huila, La organización se esfuerza por encontrar 

aliados que permitan dignificar la actividad del reciclaje en las diferentes comunidades por tanto se ha 

unido a RESICOIN (www.resicoin.app), que es una aplicación que hace entrega de un incentivo a todos 

los generadores de residuos que realicen el proceso de separación en la fuente de manera adecuada y hagan 

entrega de sus residuos a los recuperadores de oficio que hacen parte de las ECAS afiliadas a esta APP.  

UBICACIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO:  la calle 7 N. 9 -05. 

Ilustración 2. Bodega 

Bodegas 

  
Fuente: ECA Eco Ambiental 

 

Ahora bien, existe una Sociedad, denominada GRUPO EMPRESARIAL RECICLA SAS, que realiza rutas 

selectivas de seleecion y recoleccion de mateiales para el aprovechamiento, cuya metodologia de supervision de 

prestacion del servicio se definene a partir de lo siguiente: 

 

ñ Para desarrollar las actividades de supervisión de las rutas selectivas, lo primero que se debe de tener en cuenta 

es la socialización del plan operativo de rutas el cual es diseñado junta al director ambiental del Grupo empresarial 

Recicla SAS. En este plan operativo, se definen las rutas, macro rutas, micro rutas y frecuencias en donde se 

prestará el servicio de recolección de los materiales recuperados, se divulgará también los horarios de recolección, 

así como la asignación de vehículos y personal a intervenir. Dentro del desarrollo de las actividades, el supervisor 

seguiría rutas selectivas previamente seleccionadas para corroborar la información obtenida de las mismas, asi 

como, ir teniendo en cuenta las posibles observaciones de los usuariosò.  

 

Durante el mes de OCTUBRE de 2024, se realizó la supervisión del 100% de las rutas selectivas dentro del 

municipio de Rivera 
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6.2.8.2 Recicladores de oficio formales e informales 

Para el establecimiento de la actualización del censo de recicladores del municipio se utiliz·Ӣ como línea base los 

parámetros establecidos en la resolución 754 de 2014 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. A partir 

de esto se realiz·Ӣ una metodología de tipo cuantitativa para establecer a s² las entrevistas, el tipo de entrevista 

aplicable se realiz·Ӣ mediante formularios análogos tipo cuestionario y se direccion· a las personas naturales que 

realizan de manera habitual las actividades de recuperación, recolección, transporte o clasificación de residuos 

sólidos para su posterior reincorporación en el ciclo económico. De acuerdo con los parámetros establecidos se 

procede a realizar la planificación del trabajo en campo, es importante indicar que el formato de recolección de 

información cont· con doce (12) preguntas. 

Luego de realizar la metodología (Ver anexo 5) se obtuvieron los siguientes resultados a partir de las 13 personas 

censadas, las cuales aplicaron a las características para el óptimo desarrollo de la encuesta.  

A su vez y acorde a los lineamientos dado por miniestrrio de la resolución No. 754 del 2014 y, su anexo II 

denominado: LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE CENSOS DE RECICLADORES., se empleo, 

como anteriormente se indica, la metodología de convocatoria por medio de la cual se obtuvo el siguiente 

resultado: 
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Tabla 24. Lista recicladores municipio de Rivera 

Ítem Nombre Entidad 

1 María Eugenia Gómez  

 

 

 

No pertenecen a ninguna entidad 

2 Graciela Hernández 

3 Anaide García 

4 Tito Gutiérrez Prieto 

5 María Ninfa Alfonzo 

6 Marleny Cortes 

7 Henry Carteño Rojas 

8 Jorge Padilla Peralta 

9 Mauricio Polania 

10 Hernando Cortes 
11 Calisto Gómez Conde Asociación Corporación Recicla por 

Ellos 12 Emilio Cuellar 

13 Gustavo Sunce O 

Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

 
Ilustración 3. Inclusión de recicladores 2024 

Recicladores municipio de Rivera 
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Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

Con respecto a la información recolectada por parte de los recicladores, se evidencia que el mayor porcentaje de 

material aprovechable que se dispone en las mismas es papel con una incidencia del 35%, seguido de plástico con 

un 34%, luego metales con un 25% y por ultimo y menor valor vidrios con un 6%. 

Tabla 25. Porcentaje de material reciclado en el municipio 

Tipo Porcentaje 

Papel  35% 

Plástico 34% 

Metales 25% 

Vidrio 6% 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S. 

De esta manera, en referencia a la caracterización demográfica de las 11 personas encuestadas el 60% equivalente 

a 7 personas son del género masculino y el 40% corresponden al género femenino. Es importante destacar que el 

85% de las personas encuestadas pertenecen al estrato 1, mientras que el 15% de los encuestados pertenecen al 

estrato 2. Podemos agregar que las edades de los recicladores de oficio evidencian heterogeneidad con registros 

que van desde los 36 años hasta más de 66 años; el mayor porcentaje se da entre el rango de más de 66 años. Es 

importante indicar que se encontr·Ӣ dentro del personal encuestado que algunas personas presentan algún tipo de 

discapacidad, tales como visual, auditiva, lenguaje, sensorial y físicas. 

Es importante evaluar el cumplimiento normativo y legal de seguridad social, que, si bien el 100% de las personas 

encuestadas cuentan con una afiliación en el sistema de seguridad social, la mayoría están vinculadas al Sisbén, 

pero ninguna persona está afiliada a riesgos laborales sabiendo el riesgo laboral que enfrentan a diario con la labor 

que desarrollan con el manejo de los residuos.  

con respecto a la caracterización de la actividad de reciclaje encontramos que ninguna persona pertenece a una 

organización de recicladores. 
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Aunando a lo anterior, se indica de igual forma que en atención de los archivos y documentos en custodia de la 

secretaria de desarrollo economino, rural y medio ambiente, existe un censo realizado, el cual arroja el siguiente 

resultado, compilando de esta manera un total de 30 recicladores, ubicados en el Municipio de Rivera (H). 

compilado que se relaciona en su totalidad a continuación. 

LISTA DE USUARIOS CURSO COMPLEMENTARIO RECUPERADORES MUNICIPIO RIVERA  

ítems Nombres Y Apellido Cedula Teléfono 

1 ANA AYDE GARCIA 55.143.661 3115408425 

2 EMILIO CUELLAR ORTEGA 83.228.188 3124785166 

3 LUZ MARINA GUTIERREZ DE SUNCE 26.558.860  No Tiene Cel 

4 AYXA YALILA TORRES CHAUX  1.081.160.834 3182172780 

5 LUCIA CHAUX TIERRADENTRO  26.441.644 3157047224 

6 GUSTAVO SUNCE ORTIZ 12.106.170 3133344282 

7 JORGE ELIECER PADILLA PERALTA 78.693.214 3125340502 

8 HERLEY PUENTES MENDEZ 80.129.095 3145516854 

9 MARIA NINFA ALFONSO 20.916.528 3125340502 

10 YINA ALEXANDRA VELEZ LOPEZ 1.109.244.590 3115260583 

11 EDUARDO LARA 12.131.569 3115260583 

12 TITO GUTIERREZ PRIETO 4.932.379 3144687175 

13 HENRY CARTAGENA ROJAS 12.096.328 3235759312 

14 MARLENY CORTES GUEPENDO 26552146 3235759312 

15 JUAN CAMILO RAMIREZ MEDINA 1.081.159.927 3054352541 

16 SILVIA ROCIO DUARTE ARTUNDUAGA 41.694.455 3184859863 

17 MARIA ROSMIRA AGUDELO ESCOBAR 30.284.077 3243684471 

18 JOSE CELESTINO AVENDAÑO OSORIO 10.249.342 3138907653 

19 JOSEFINA CASTAÑEDA GARRIDO 26.560.049 3245157919 

20 JAIRO GARZON GAITAN  12.137.973 3107547431 

21 PATROCINIO CHAVARRO VARGAS 4.932.027 No Tiene Cel 

22 GRACIELA HERNANDEZ LOPEZ 26.559.053 3054352541 

23 HERNANDO CORTES TORRES  12.105.626 3223875659 

24 CALIXTO GOMEZ CONDE 93.152.021 30244555990 

25 ROBERTO VAQUIRO CORTES 5.881.723 3003704162 

26 JOAN SEBASTIAN PLAZA PUENTES 1.075.212.153  No Tiene Cel 

27 MARTA CECILIA PUENTES QUIZA 26.559.982 3202764544 

28 LEDIS CARMONA TORRES 26.559.986 3146091489 
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29 LUZVENY TORRES 26.559.201 No Tiene Cel 

30 MAURICIO POLANIA CASAS  83.229.085 3248651425 

Fuente: secretaria de desarrollo ecónomico, rural y medio ambiente 

 

6.2.8.3 Caracterización de residuos sólidos área urbana 

Se realiza la caracterización y cuantificación de los residuos sólidos en el municipio de Rivera mediante una 

metodología descrita en el (Anexo 6) teniendo en cuenta aspectos generales del muestreo del municipio tales 

como, capacitación del personal encargado de la segregación, recolección y muestreo, cálculos de generación de 

residuos sólidos producidos en el municipio, determinación de densidad y composición física y por ultimo análisis 

estadístico, los cuales permitieron la proyección de los residuos sólidos generados en el municipio.  

Por medio de la línea base suministrada se estima el punto de partida y as²Ӣ la caracterización de los residuos 

sólidos domiciliarios y no domiciliarios, luego se determin·Ӣ la población de estudio los cuales fueron usuarios 

residenciales y no residenciales de los servicios de aseo de la ciudad y fueron distribuidos de la siguiente manera:  

Tabla 26. Numero de muestras por uso y estrato 

Uso Estrato N. muestras 

Estrato  1 4 

Estrato  2 4 

Estrato  3 4 

Estrato  4 4 

Estrato  5 1 

Estrato  6 1 

Comercial 3 

Industrial 1 

Oficial 1 

Total  
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

 

De conformidad a la metodología planteada se procede a realizar la planificación, determinando las diferentes 

herramientas de trabajo necesarias para asegurar el debido proceso de recolección, muestreo y clasificación de 

las muestras. Se realiz· de esta manera cronograma, capacitación del personal, cadena de custodia de las muestras, 

formato de caracterización estratificada y caracterización por uso para la correcta recolección de las muestras. 

As²Ӣ las cosas, por medio del equipo de coordinadores, apoyo profesional, técnico y grupo apoyo de recicladores, 

se puso en marcha el plan de trabajo el cual consisti·Ӣ en:  

 

o Adecuación del espacio: Se realiz· la adecuación del espacio para poder realizar la correcta clasificación. 
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Ilustración 4. Adecuación de espacio para caracterización de residuos solidos 

Espacio para realizar la caracterización 

  
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

o Recolección y clasificación: Con respecto a la ruta de recolección se realiza la recolección mediante un 

vehículo que garantiz· la no compactación, cada una de las bolsas recolectadas se identificaron por medio 

de un sticker de color distintivo para poder hacer la debida clasificación. 

Ilustración 5. Recoleccion, transporte y clasificación 

Espacio para realizar la caracterización 
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Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

o Recepción, peso y volumen: Se realiz· la descarga de las muestras en el campamento, el cual contaba 

con las adecuaciones de un plástico para no combinar los residuos con material terreo; por medio de una 

canastilla se realizaba el registro de volumen y mediante una balanza mecánica se realiza el pesaje.  

Ilustración 6. Recepción, toma de peso y volumen 

 

Recepción toma de peso y volumen 

  
 

o Clasificación Con respecto al anterior procedimiento se separan los residuos sólidos según su 

clasificación de material (Cartón, Plástico, vidrio, metales, materia orgánica, madera, ordinarios o inertes, 

tetra pack, especiales, peligrosos y material terreo), luego de su separación son pesados cada uno y estos 

datos son analizados por el grupo profesional encargado.  
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A partir del procedimiento realizado y con respecto a los muestreos ejecutados se obtuvieron los siguientes 

resultados.  

Tabla 27. Generacion de peso Kg/día `por estrato y uso 

Generacion de peso Kg/día por estrato y uso 

Generacion 

kg/dia 

Est 1 Est 2 Est 3 Est 4 Est 5 Est 6 Comercial Industrial Oficial 

1.177,04 2.172,2 212,5 89 0,76 N/a 228,5 4 13,5 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

Frente a la generaci·n de residuos s·lidos en el municipio se obtuvo que el estrato 2 es el sector que m§s genera 

residuos con 2.172,2 kg/d²a. 

Tabla 28. generación por tipo y peso 

Tipo Residuos Peso 

Plastico 40.2 

Carton 38.6 

Vidrio 5.7 

Papel 29.3 

Metales 3.4 

Papel contaminado 22.7 

Carton contaminado 16.4 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

Por otro lado, la composición por generación y peso predomino el plástico con 40.2 kg y el de menor fueron los 
metales con 3.4 kg. 

6.2.8.4 Residuos aprovechados en la disposición final 

En el relleno sanitario Los Ángeles no se tienen datos suministrados sobre las características de los residuos ni de 

los que son aprovechados, la mecánica del lugar es simplemente pesar los residuos que ingresan en cada 

Municipio y son arrojados a la celda correspondiente y con ayuda de un carro buldócer entierran los residuos 

sólidos.  

6.2.8.5 Capacitaciones sobre separación en la fuente  

 

La secretaria de Desarrollo Rural y Medio Ambiente durante la vigencia del año 2024 ha realizado capacitaciones 

con tema de separación en la fuente según lo indicado en la Resolución 2184 de 2019, Ley 2232 de 2022 y manejo 

de residuos orgánicos a la población del municipio de Rivera. 
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Ilustración 7. Capacitaciones separación en la fuente 

Secretaria de desarrollo económico y medio ambiente 

 
 

  

  
Fuente: secretaria de desarrollo ecónomico, rural y medio ambiente 

 

6.2.9 Disposición final 

El relleno sanitario de Residuos S·lidos ñLos Ćngelesò actualmente es operada por Ciudad Limpia S.A. E.S.P 

con licencia ambiental regida bajo la Resolución 2931 del 2006 de la CAM con una vida útil de 18 año, y prorroga 

de renovación de licencia ambiental bajo la resolución 156 de 2017 fue otorgada por la vida útil del proyecto 

donde se tienen en cuenta las fases de construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento, 

restauración final, abandono y/o terminación.  
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El relleno sanitario Los Ángeles, es de tipo regional, y les presta el servicio de disposición final a los 25 

municipios del Departamento del Huila, los cuales son: Aipe, Baraya, Colombia, Villa vieja, Tello, Palermo, 

Neiva, Rivera, Santa María, Teruel, Campoalegre, Yaguar§Ӣ, Iquira, Hobo, Algeciras, Nataga, Tesalia, Gigante, 

Paicol, Pital, Agrado, Garzón, Tarqui, La Plata, La Argentina. Con la nueva licencia ambiental que le otorgo las 

autoridades competentes el relleno sanitario estreno una nueva celda Con una capacidad aproximada de 

almacenamiento de 600 mil M3, se da inicio al almacenamiento de residuos en la primera celda construida bajo 

las condiciones del nuevo contrato de operaci·n en el Relleno Sanitario ñLos Ćngelesò. La celda cuenta con unas 

mejoras que garantizan la operatividad de la misma y minimizan los riesgos de contaminación con unas 

características específicas como, mejoras en la capa sintética, teniendo en cuenta que además de llevar una geo 

membrana de polietileno de alta densidad, se le adicion· una capa de un material bentónico que permite tener una 

protección adicional a la geo membrana.  

6.2.9.1 manejo de lixiviados 

No se presentan vertimientos de lixiviados, se realiza rebombeo sobre las piscinas de recolección de lixiviados. 

Para la conducción de los lixiviados se construy·Ӣ un alcantarillado de 6 pulgadas, el cual recibe los lixiviados 

extraídos de cada celda y los conduce hasta la piscina de lixiviados localizada en la zona más baja del lote, la cual 

tiene una profundidad de 1 metro de los cuales 50 son para almacenamiento, 30 de seguridad y 20 de borde libre. 

Una parte de los lixiviados es evaporada en la piscina y cuando se alcance el borde libre se bombean hasta las 

celdas para su recirculación.  

6.2.9.2 manejo de gases 

Los gases generados en el proceso de descomposición de los residuos sólidos son captados mediante chimeneas. 

Estas chimeneas están conectadas a la tubería de recolección de lixiviados y son protegidas por un gavión de 1 x 

1 m el cual va desde la base de la celda hasta la superficie. El diámetro de la tubería de evacuación de gases es de 

6 pulgadas, el cual es perforada en la zona donde est§ en contacto con los residuos.  

En el sistema de tratamiento de lixiviados se implement·Ӣ un subsistema (extracción y quema de gases) producto 

de la digestión anaerobia propia de la planta. En el relleno sanitario se tienen 35 chimeneas implementadas para 

el manejo de estos gases.  

6.2.10 Residuos sólidos especiales  

Se hace referencia a los residuos que, debido a sus características, requieren un tratamiento y disposición 

diferenciados en comparación con los residuos comunes. Esto incluye materiales peligrosos, tóxicos, corrosivos, 

radiactivos, o cualquier otro residuo que pueda representar un riesgo para la salud humana o el medio ambiente. 

o Residuos hospitalarios 

o Residuos electrónicos 

o Residuos industriales 

o Residuos peligrosos 
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6.2.10.1 Descripción de los programas existentes de recolección y disposición de residuos sólidos especiales  

La Empresa Social del Estado E.S.E HOSPITAL DIVINO NI¤O DE RIVERA cuenta con  contrato N.0 434 ï 

2024  e INCIHUILA S.A. E.S.P. Anexo 3 con vigencia hasta el 31 de diciembre 2024. 

INCINERADOS DEL HUILA S.A. E.S.P., sigla INCIHUILA S.A. E.S.P. con NIT. 813.005.241-0 cuenta con 

certificación de calidad conforme a los requerimientos del Sistema de Gestión Integral, por el ente Applus. Cuenta 

con certificaciones en Calidad (ISO 9001), Ambiental (ISO 14001), Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en 

el Trabajo (ISO 45001) y Gestión Ambiental, de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional (NORSOK S-006 

La recolección de estos residuos especiales es una vez en el mes (día martes), donde recolectan pesan y se dirigen 

a las instalaciones en donde le hacen el procedimiento adecuado de los residuos. 

La incineración se desarrolla a temperaturas elevadas, tratándose de un procedimiento de destrucción térmica, 

que en presencia de oxígeno los residuos son convertidos en gases y cenizas. Este tipo de tratamiento sirve a 

determinados propósitos: destrucción de residuo acompañada de una significante reducción de la masa y el 

volumen de los mismos, generación de energía e incorporación de materiales a productos industriales.  

As²Ӣ mismo, se debe destacar que la incineración también produce emisiones gaseosas conteniendo partículas, 

gases ácidos y otras sustancias cuya formación depender§Ӣ del tipo de residuos que se est®Ӣ incinerando. 

Los tres factores que determinan la eficiencia de la incineración son:  

o Temperatura  

o Tiempo  

o Turbulencia  

Las temperaturas promedias durante el tratamiento de incineración son:  

o Cámara de combustión 865°c Cámara de post combustión 1220°c Cámara secadora de lodos 850°c  

o Tiempo de retención 3seg Chimenea 214°c  

o Las cenizas generadas son dispuestas en celda con geo membrana en el relleno sanitario Los Ángeles.  

6.2.10.2 Transporte 

INCIHUILA S.A. E.S.P realiza el transporte de los residuos hospitalarios generados por la Empresa Social del 

Estado ñHospital Divino Ni¶o de Riveraò una vez al mes, los d²as martes, en veh²culos dispuestos para la 

recolección las cuales son camiones tipo furgón totalmente cerrado, con adecuaciones necesarias para evitar el 

derrame de los residuos transportados, están señalizados, aislados y refrigerados (Termo King), con 

conexión(stand by o red urbana) lo cual permite el funcionamiento de la unidad de refrigeración por tiempo 

indefinido sin estar en marcha el motor del vehículo, importante como medida de contingencia en 

almacenamiento, adicionalmente todos están dotados de aparatos de comunicación, de lámparas germicidas 

ultravioleta y cuenta con un sistema de rastreo que facilita el control al transportar los residuos; el personal es 

capacitado en técnicas de desinfección, esto lógicamente complementado con insumos de alta calidad que nos 

garantiza la minimización de todo riesgo o impacto ambiental negativo. 
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Los vehículos de recolección al momento de lavar y desinfectar son llevados a la planta de incineración de 

INCINERADOS DEL HUILA INCIHUILA S.A. E.S.P., por lo cual cuenta con un sistema de tratamiento 

apropiado para las aguas residuales provenientes del lavado de los vehículos.  

6.2.10.3 Caracterización de residuos sólidos especiales del año 2023 

 

 
Fuente: Hospital Divino Niño 

 

6.2.10.4 Trazabilidad de generación de residuos hospitalarios mes a mes 2023 

 

 
 

Fuente: Hospital Divino Niño 

 

 
Fuente: Hospital Divino Niñ 
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6.2.11 Residuos de construcción y Demolición 

Los residuos de construcción y demolición, RCD, son residuos básicamente inertes, constituidos por: tierras y 

áridos mezclados, piedras, restos de hormigón, restos de pavimentos asfalticos, materiales refractarios, ladrillos, 

cristal, plásticos, yesos, ferrallas, maderas y en general, todos los desechos que se producen por el movimiento 

de tierras y construcción de edificaciones nuevas y obras de infraestructura, as²Ӣ como los generados por la 

demolición o reparación de edificaciones antiguas según el Decreto 1609 de 2013 se clasifican así: 

o RCD TIPO I: Los pavimentos rígidos, estructuras de concreto y demás materiales compuestos de 

cemento arena y piedras susceptibles de tratamiento para generación de nuevos agregados o áridos 

que sirvan para la producción de nuevos materiales.  

o RCD TIPO II: Los pavimentos flexibles (Asfalto)  

o RCD TIPO III: Material de excavación común en tierra, conglomerado y roca. 

o RCD TIPO IV: Los residuos de maderas, elementos metálicos, ladrillo (adobe) materiales 

cerámicos, porcelanas y materiales que no sean susceptibles de aprovechamiento o reutilización.  

o RCD TIPO V: Los materiales que son susceptibles de ser recuperados o reutilizados en nuevos 

procesos productivos como el plástico, papel, cartón, vidrio, metal y madera.  

o RCD TIPO VI: Los escombros considerados material orgánico como la tierra, residuos de poda, 

residuos de descope de árboles o subproductos de actividades silviculturales.  

6.2.11.1 Recolección, transporte y disposición final de RCD 

 

La recolección, transporte y disposición de RCD (Residuos de Construcción y Demolición) se realiza 

directamente por el generador, es decir por el particular que los ha generado, es la persona o entidad pública y/o 

privada directamente responsable de su transporte y disposición final, para ello debe contratar un servicio de 

transporte y verificar que los RCD lleguen a la escombrera municipal. Está disposición es regulada por normativas 

y leyes ambientales que buscan minimizar el impacto ambiental generado por estos residuos.  

Existen 2 entidades que ofrecen el servicio de recolección, transporte y disposición, la primera es Ciudad Limpia 

con contacto (608.8864464) y los precios serán fijados por m3 de acuerdo a la necesidad del usuario, la segunda 

es Eco Ambiental con contacto (3214144249). 

6.2.11.2 Escombrera municipal 

El sitio empleado para realizar la disposición final de RCD es el relleno sanitario LOS ANGELES que cuenta con 

Resolucion No. 2931 de 2006 y con renovación de de licencia ambiental según Resolucion No. 156 de 2017 

donde se admite el acopio de residuos de la demolición y construcción. 

6.2.12 Gestión de Residuos de Área Rural 

 

La cantidad de residuos sólidos generados en el municipio de Rivera es de 467,368 Ton/mes, esta se divide en 

áreas de la siguiente manera: 

o Área urbana: 256,408 Ton/mes, producción per cápita PPC 0,76 

o Área rural: 210,960 Ton/mes, producción per cápita PPC 0,75 
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6.2.12.1 cantidad de usuarios 2024 

Actualmente el prestador desarrolla sus actividades a un total de 7795  usuarios a corte de octubre de 2024 

distribuidos en los usos y estratos descritos a continuación. 

Tabla 29. Usuarios área urbana y rural 

Clase uso Cantidad 

urbano/rural  

Estrato 1 2354 

Estrato 2 4345 

Estrato 3 425 

Estrato 4 178 

Estrato 5 1 

Comercial 457 

Industrial 8 

Oficial 27 

Total 7795 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

6.2.12.2 Caracterización de residuos área rural 

Se realiz· la caracterización y cuantificación de los residuos sólidos en el área rural del municipio de Rivera, 

mediante una metodología descrita en el (Anexo 7)  con el equipo técnico se dio lugar a la recolección y muestreo, 

teniendo en cuenta los cálculos para la determinación de generación de residuos sólidos producidos en el área 

rural, determinación de densidad, determinación de la composición física, análisis estadístico los cuales 

permitieron la proyección de los residuos sólidos generados.  

As²Ӣ las cosas, se determin·Ӣ la población de estudio, definidos por usuarios residenciales y no residenciales del 

servicio de aseo de la zona rural del ente prestador. 

Tabla 30. Muestras por uso y estrato área rural 

Uso Estrato Numero 

muestras 

Residencial 1 3 

 2 3 

Comercial 1 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

As²Ӣ las cosas, por medio del equipo de coordinadores, apoyo profesional, técnico y grupo apoyo de recicladores, 

se puso en marcha el plan de trabajo el cual consisti·Ӣ en:  

o Adecuación del espacio: Se realiz· la adecuación del espacio para poder realizar la correcta clasificación. 
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Ilustración 8. Adecuacion de espacio para caracterización de residuos solidos área rural 

Espacio para realizar la caracterización 

  
 

o Recolección y clasificación: Con respecto a la ruta de recolección se realiza la recolección mediante un 

vehículo que garantiz· la no compactación, cada una de las bolsas recolectadas se identificaron por medio 

de un sticker de color distintivo para poder hacer la debida clasificación. 
o Recepción, peso y volumen: Se realiz· la descarga de las muestras en el campamento, el cual contaba 

con las adecuaciones de un plástico para no combinar los residuos con material terreo; por medio de una 

canastilla se realizaba el registro de volumen y mediante una balanza mecánica se realiza el pesaje.  

Ilustración 9. recepción, toma de peso y volumen 

Recepción toma de peso y volumen 

  
 

o Clasificación Con respecto al anterior procedimiento se separan los residuos sólidos según su 

clasificación de material (Cartón, Plástico, vidrio, metales, materia orgánica, madera, ordinarios o inertes, 

tetra pack, especiales, peligrosos y material terreo), luego de su separación son pesados cada uno y estos 

datos son analizados por el grupo profesional encargado.  

A partir del procedimiento realizado y con respecto a los muestreos ejecutados se obtuvieron los siguientes 

resultados.  
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Tabla 31. Generacion de peso Kg/día por estrato y uso 

Generacion de peso Kg/día por estrato y uso 

Generacion 

kg/dia 

Est 1 Est 2 Est 3 Est 4 Est 5 Est 6 Comercial Industrial Oficial 

1.177,04 2.172,2 N/a N/a N/a N/a 228,5 N/a N/a 

 
Tabla 32 generación por tipo y peso 

Tipo Residuos Peso 

Plastico 16.4 

Carton 15.4 

Vidrio 2.3 

Papel 17.2 

Metales 1.2 

Papel contaminado 12.3 

Carton contaminado 12.3 
Fuente: Consultoría VERDECO S.A.S. E.S.P 

 

 

6.2.12.3 Censo de puntos críticos 

 
Tabla 33. Censo puntos críticos área rural 

Numero Georreferencia Área 

m2 

Ubicación 

1 N 

2047´10.82098ò 

W 

75015 4́0.24548ò 

10  Vereda Los Medios 

 










































































































































































































































































